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La parroquia de Santo André de Boimente forma parte del municipio de Viveiro, localidad de la 
cual dista unos 10 km. Partiendo de la capital municipal por la carretera LU-540 hemos de recorrer 
unos 4 km hasta Landrove. En este cruce se debe tomar la LU-161 en sentido Mondoñedo y reco-
rrer 6 km hasta la aldea de Boimente. Para llegar al templo parroquial es preciso seguir un desvío, 
debidamente señalizado, pues se encuentra a 1 km de distancia del pueblo. 

SANTO ANDRÉ DE BOIMENTE

Cruz de consagración sobre la puerta sur del transepto Restos de cruz de consagración en el interior del templo

Iglesia de Santo André

LOS ORÍGENES DE ESTA FELIGRESÍA podrían remontarse al 
siglo IX según una inscripción con el año 862 que se 
conserva en la cimentación de la iglesia. El templo pre-

rrománico fue reemplazado por una construcción románica 
que sufrió dos reconstrucciones, la primera en el siglo XVI y la 
segunda en 1925, dando como resultado la actual iglesia de 
planta de cruz latina de importantes dimensiones. Del edifi-
cio románico únicamente se conservan pequeños restos que, 
no obstante, resultan de gran interés, pues consisten en dos 
cruces, posiblemente de consagración, realizadas para con-
memorar y perpetuar su recuerdo. Presentan ambas idéntico 
modelo: una cruz resarcelada inscrita en un círculo. Una de 
ellas se dispone en un dintel que se exhibe como pieza inde-
pendiente en el interior del templo, en su muro occidental, 
entre la puerta de acceso y una portezuela lateral de acceso 
al coro. Tanto el dintel como la cruz se encuentran fragmen-
tados, habiéndose perdido su tercio inferior. 

La segunda cruz fue recolocada en el exterior del tem-
plo, sobre la puerta de acceso al brazo sur del transepto. Se 
labró en una piedra cuadrangular, y se encuentra en un buen 

estado de conservación, lo cual permite apreciar algunos de-
talles que se han perdido en el dintel arriba comentado. Apar-
te de una labra bien definida, se aprecia en ella un cuadrado 
horadado en el punto de intersección de los cuatro brazos 
de la cruz. 

Salvando las distancias, estas cruces de consagración 
deben ponerse en relación con las doce conservadas en la 
catedral de Santiago, datadas en 1211, y las seis del conven-
to de San Domingos de Bonaval, de hacia 1250 e inspiradas 
en las anteriores. Respecto a las cruces de consagración de la 
catedral compostelana, las de Bonaval muestran diseños más 
sencillos: han suprimido los textos de las circunferencias y, 
en algunos casos, sustituido el alfa y omega, y el sol y la lu-
na que decoran los espacios entre las cruces y el círculo de 
las cruces de la catedral, por nuevos motivos: rosas, palme-
tas, estrellas, entrelazos y, en la intersección de los brazos 
de las cruces, rosetas e, incluso, un cordero con cruz poten-
zada. Por el contrario, la ornamentación vegetal que ocupa 
los ángulos de las piezas cuadrangulares donde se labran las 
cruces gana, allí donde se emplea, mayor protagonismo. No 
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obstante, las cruces de Santo André de Boimente se aseme-
jan a los ejemplos más sencillos de Bonaval, especialmente a 
la cruz resarcelada del quinto tramo de la nave lateral de la 
Epístola. En ellas la decoración vegetal desaparece casi por 
completo, limitándose al recuerdo fitomórfico del remate 
de los brazos de la cruz; al tiempo que la circunferencia se 
vuelve más sencilla, perdiendo el carácter anular visto en los 
ejemplos santiagueses. 

Teniendo en cuenta estas referencias la datación de las 
cruces de consagración de Santo André de Boimente debe ser 
algo posterior a la de las Bonaval, dispuestas en el momento 
de finalización del templo primitivo, según Manso Porto, en-
tre 1230 y 1250.   
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